
“La soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la 
autoridad, y se ejerce a través de los órganos del poder público y de las formas de 
participación directa, previstas en la Constitución.”

“El organismo electoral correspondiente convocará a consulta popular 
por disposición de la Presidenta o Presidente de la República, de la máxima autoridad 
de los gobiernos autónomos descentralizados o de la iniciativa ciudadana. (…) En todos 
los casos, se requerirá dictamen previo de la Corte Constitucional sobre la 
constitucionalidad de las preguntas propuestas.”

“14. Convocar a 
consulta popular en los casos y con los requisitos previstos en la Constitución.”

“El Consejo 
Nacional Electoral, una vez que conozca el decreto ejecutivo con la decisión de la 
Presidenta o Presidente de la República, de la Asamblea Nacional o de los gobiernos 
autónomos descentralizados, o acepte la solicitud presentada por la ciudadanía y con el 
dictamen previo de la Corte Constitucional, en los casos que amerite, convocará en el 
plazo de quince días a referéndum o consulta popular, que deberá efectuarse en el plazo 
de sesenta días.”

“La creación de regiones, provincias, cantones y parroquias 
rurales respetará de manera rigurosa los requisitos previstos en la Constitución y este 
Código: su inobservancia acarreará la nulidad absoluta del acto normativo 
correspondiente.”

“La creación de cantones se realizará mediante ley. El 
proyecto será presentado por iniciativa del Presidente de la República. El proyecto 
contendrá la descripción del territorio que comprende el cantón, sus límites, la 



designación de la cabecera cantonal y la demostración de la garantía de cumplimiento 
de sus requisitos.”

“(…) f) La decisión favorable de la ciudadanía que va a conformar el nuevo 
cantón expresada a través de consulta popular convocada por el organismo electoral 
nacional, dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la fecha de presentación de la 
solicitud por el Presidente de la República.”

“(…) 1. Declarar 
procedente la propuesta de consulta popular 4-25-CP, al cumplir los requisitos y 
parámetros del control constitucional formal y material (…)”
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